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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fG^eta díl 25 tit Noviemórt.)

Ministerio de la Guerra.

tXTKACTO Dt LOS OKSPACHOS TlLKGRAVICpS 

Vid SI DOS «H MTí MiniSTKRIO HASTA LA

MADRUGADA DK HOY.

f^alenc¿a.=^l^n la madrugada del 23 
fue sorprendida la ciudad de Alcoy, 
en la que no hay fuerxa alguna del 
ejércko, por la partida al mando d« 
Palloc, la cual se posesionó de ella. 
Puesto el Alcalde en contacto con las 
personas de orden, consiguió estable* 
cerdos reloues, que impusieron á los 
revoltosos; y á las cuatro y media de 
la madrugada de ayer abandonaron la 
población, sin que haya ocurrido des
gracia ni tepido consecuencia alguna 
desagradable el movimiento.

La ciudad continúa en estado nor
mal. El mismo dia 23 se levantó una 
partida de 40 hombres á las órdenes 
del Alcalde de Gestalgar: su grito era 
«viva la república y abajo las quintas.» 
E.vigio al Recaiidadór de contribucio
nes la cantidad que obraba én su po
der, ascendente á 300 pesetas, y aban
dono la población. A una legua de 
Murcia apareció ayer otra partida 
como de unos 200 hombres, y han sa
lido fuerzas en su persecución.

Granacla.^XJna partida como de 
100 hombres se ha levantado en Des
peñaperros, habiendo entrado en la 
estación de Linares y roto los aparatos, 
c inutilizando el puente de la via fér
rea situado entre Vilches y Linares.

-<^ro^o«.==La quinta se ha llevado á 
cabo con el mayor órden en todo el 
distrito, M bien en Teruel no se han 
presentado los mozos al acto de la de- 
claracioi de soldados.

,x//n/aZMcZa,=»La partida de Paterna, 

que se habia posesionado de Arcos, 
evacuó ayer la población, dirigiéndose 
á la Sierra.

Calaluña.=i^yer quedó restablecida 
la circulation por la vía férrea de Za
ragoza, y la facción que ocasionó el si
niestro huyó por el puente de Vilan- 
saro.

Ninguna otra novedad ha ocurrido 
en el distrito, habiéndose llevado á 
cabo con toda regularidad las opera
ciones de la quinta.

Priesidencia DEL Consejo de Ministros.

EL Jefe accidental del Cuarto militar 
de S. M. el Rey ha dirigido á esta Pre
sidencia las comunicaciones siguientes: 

Exemo. Sr.: El Mayordomo Mayor de 
S. M. me dice lo siguiente:

«Acabo de recibir la siguiente co
municación del Médic«> de Cámara:

• Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha pasado bien la noche; el estado 1o- 
c^’ y general son buenos, y por lo 
tanto le considero en el período de 
convalecencia.»

»Lo que tengo el honor de trasladar 
a V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»

• Dios guarde á V. E. inuchos años. 
Real Palacio 24 de^Noviembre de 1872. 
=Excmo. Sr.=sEl General Jefe acci
dental, Carlos García Tassara .^Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.»

«Exemo. Sr.: El Mayordomo Mayor 
de S« M. rae comunica lo que sigue:

En este momento acabo de recibir 
la comunicación siguiente del Médico 
de Cámara:

«Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha pasado muy bien el dia, y nada ha 
ocurrido desde mi comunicación an
terior que merezca ponerse en cono
cimiento de V. E,.; y en vista de lo 
satisfactorio del estado de S. M., y si 
á V. E. le parece conveniente, dejaré 

de dar en lo sucesito el parte de las 
nueve de la mañana.»

»Lo que tengo el honor de trasladar 
á V. E. para su conocimiento.»

» Dios guarde á V. E. muchos años. 
Real Palacio 24 de Noviembre de 1872. 
=Excmo. Sr.=El General Jefe acci
dental, Cárloi García Tassara.=Bx- 
célentísimo Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros.»

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

('Gadía del 26 de Noviembre. J

Ministerio de la Guerra.

KXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELSCRAPICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Cataluña.—Con las facciones de este 
distrito no ha tenido lugar encuentro 
alguno en las últimas 24 horas.

f^alenda =Los insurrectos federales 
levantados cerca de Sagunto, en la 
provincia de Castellón, han sido al
canzados por la columna de Alba de 
Tormes, causándoles un muerto y un 
herido grave y cogiéndoles 11 prisio
neros, entre ellos el cabecilla y algu
nas armas.

La columna seguía en persecución 
de los dispersos. Otra columna desde 
Murcia persigue los que se han levan
tado en esta provincia.

Andalucía.^Loi que en Linares y 
en Arcos se han alzado en rebelión 
huyen unos y otros hacia la sierra 
perseguidos por las tropas; habiéndose 
llevado los últimos 70.000 reales de 
la recaudación y pedido mayor suma, 
que no lograron recoger.

jBár^oj.=ün alboroto que ha tenido 
lugar en Santander ha sido dominado 
al momento, aprehendiéndose seis de 
los principales proiñovedores.

La quinta se ha verificado en todas 
las provincias sin más novedad que la 

ausencia de varios mozos en algunos 
puntos.

Presidencia del Consejo de Ministros.

El Jefe accidental del Cuarto mili
tar de S. M. el Rey ha dirigido á 
esta Presidencia la comunicación si
guiente:

«Exemo. Sr.: El Mayordomo Mayor 
de S. M. me dice hoy lo que sigue:

«En este momento, que son las doce 
y media de la noche, recibo la siguien
te comunicación del Médico de Cá
mara:

• Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha dormido cinco horas durante la 
noche anterior y pasado bastante bien 
el dia de hoy; sólo queda la debilidad 
general subsiguiente i enfermedades 
de la índole y condiciones de la que 
S. M. ha sufrido, y algunas molestias y 
entorpecimientos en las articulaciones 
que fueron invadidas con más in
tensidad.»

«Lo que tengo el honor de trascri
bir á V. E. para su conocimiento*»

» Dios guarde á V. E. muchos años. 
Real Palacip 25 de Noviembre de 1872. 
=Excmo. Sr.=El General Jefe acci
dental, Carlos García Tassara«=;Exce- 
lentísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.»

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Gaeeta del 21 de Noviembre. J

Ministerio de la Gobernación.

Pasado á informe del Consejo de Es
tado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Francisco Alonso Guiran con
tra un acuerdo de la Comisión per
manente de esa provincia, que aprobó 
otro del Ayuntamiento de Villada por 
el que dejó de incluirse en el presu
puesto municipal la cantidad que como
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Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Críspulo García Gómez de la Serna:

1/ Considerando que de los hechos 
consignados en la sentencia, que el 
Tribunal Supremo ha de aceptar en 
esta clase de recursos, surge natural
mente la circunstancia agravante de 
abuso de superioridad estimada por la 
Sala,separándose de ellos el recurrente 
al impugnaría:

2,’ Considerando que la segunda 
infracción alegada en cuanto á Anto
nio Montañés de no expresarse en la 
sentencia habérsele nombrado curador, 
siendo meqor de edad', se funda en la 
suposición de una falta del procedi- 

nSlehto', qhe aun admitida como cierta 
no puede Servir de base á un recurso 
de fondo por no estar comprendida en 
ningUino de los; casos íeñalados taxa- 
tivámente en él art. 4.^' de la léy de 
casación en jos juicios crimipalés: .

3 .° Considerando, por lo tanto, 
ique. ea infundado el recurso;

Fallamos que debemos ((eejarar y 
declaramos que no ha lu^ar á su ad- 

Hmisíon, cón las costas; y comüniquese- 
esta resolución al Tribunal sentencia
dor á los efectos oportunos, .»'«1'

A'§í. por esta nuestra;.seiaítencia, que . 
se publicará en . la.. Gqidelç^ x/^i Mfidrid. ^ 
é insertará en Ía Cotle^cion^^^g^islaUvai,. 
lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mps.^í'yi.anuel Ortiz,.de Zúñiga^Tn- 

j más Huet,—Jpsé María Cáceres =Fer-: 
liando Perez de :Rp7.ax..== Mariano Garr 
cía Cembrero. ==LuÍ3 Vázquez;HJoadrar^ri 
gon.=Gríspulo García Gómez de la 
Serna. "
; Publicación.^l^eida yipublica^a,fué ’ 
la sentencia que-antecede por el Exce
lentísimo Sr. D. Críspulo García Gómez 
de la: Serna, . Magistrada i del Tribuhal 
Supremo, celebrando audiencia publica 
su Sala segunda en ebdía de hoy, de 
que certifico cómo Secretario dé’ ella.

Madrid 29 de Octubre de 1872.= 
Licenciado Garlos Bonet.;

Éh la villa y córte de ^Iadrid, á 29 
de Oétubre dé '1872, en ef expediente 
núm. 1.990 pendiente ante Nos sobre 
admisión del recurso, de casación in
terpuesto* pór Mahuéf Gonzalez Seijo:

1 .° ' Resultando que este con auto
rización del ' Ayuntamiento abrió un 
cañaVó zanji frente á*^su casa en Lugo, 
y á”las cinco dé la madrúgada del 14 
de ’Noviembre déÍ87Í cayó en el Jo
sefa Perez, de 7G'añosi caúsandosé va
rias lesióhe's en la cara, hombros y pe
cho, que hicieron necesaria la asisten
cia facultativa durante 42 dias, decla
rándose probado en la sentencia de 

j vista queel procesado Gónzalez no puso 
farol ni otra luz que hiciera visible la 
zanja durante la noche, á pesar de que 
así se le previno por el cabo de se-> 

trenos: *
2 .° Resultando que la Sala extraor- 

dinarja .en vacaciones de/ la; Audien
cia de 1.a Goruña por sentencia de 24 
de Julio <1^ 1872,declaró que el hecho 

1 mepciopado’'éonstituja el delito de 
lesiones agraves, cometido por impru- 

j. dencifi con infraccion de los reglamen-

pruiesor que fue de La tin ida d de dicho ? 
pueblo venia asignándosc en virtud de 
Real orden de 30 de Octubre de 1841 
expedida á favor del interesado, ia 
Sección de Gobernación y Fomento de 
dicho alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.:.En cumplimiento de la 
Real orden de 7 de Setiembre último, ha 
examinado la Sección el recurso inter
puesto por Di-'Francisco Alonso Guiran 
contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Palencia, que confirmó otro 
del Ayuntamiento de Villada eliminan
do del presupuesto municipal la can
tidad que desde 1841 se venia consig
nando á favor del recurrente. Precep
tor que fue de latinidad en dicha villa

Sin examinar la Sección el derecho 
que D. Francisco Alonso Guiran pue
da tener al percibo de la cantidad óh- 
jeto del recurso, se l'irhitáirá á demos
trar la improcedencia de este.

Habiéndose suprimido en 1841 la 
cátedra de latin que desempeñaba en 
Villada 0. FrancÚCo Alonso Ghifan, 
se expidió una Real órden en 3'0 de 
Octubre del misrao„..año disponiendo 
que se le abonara la tercera parte del 
sueldo’ que bajo aquel concepto le cor^ ’ 
respondía.

Es indudable, pues, que al tomar el 
Ayuntamiento el acuerdo que há dado 
origen á este expediente lastimó lo's 
derechos civiles de D. FrartcisCó Alon
so Guiran; y siendo esto así, el intere
sado no ha debido interponer recurso 
de alzada, sino hacer uso del derecho 
que le cohcede el art. 51 de la ley pró- 
vincial acudiendo á los Tribunales de 
Justicia, los cuáles son los úniébs com
petentes para interpretar la citada 
Real órden y resolver si Dt Francisco 
Alonso Guiran obtuvo ó tío' por opo
sición su cátedra, si la cantidad que 
le fue concedida por aquella Real or
den ló fué como mei*a gracia ó en vir
tud de un ’defécho qué luvierá- por 
haberse suprimido el cargo que des
empeñaba; eñ una palabra, los Tribu
nales son los competentes para decla
rar la validéz ó nulidad del 'acuerdo 
tomad<> por la‘ Comisión -provincial de 
Palencia.

Por estas consideraciones; la Sección 
opina que procede desestimar efrécur- 
so,.dejando á ;5alvo a D. Francisco 
Alonso Guiran los derechos; de qúe se 
crea asistido, para .ejercerloSien da for-; 
ma que creyere conveniente.» : ’

Y S. M. el Rey, conformándose con 
el preinSéfió diciáménp sé ha séWido 
resolver como en el misrim sé propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde.^ V. S, muchos años. 
Madrid 0 de Ñoviemhre de 1872.= 
Ruiz jZ9rrilla..,=Sr;., Gobiirnadpr de. h 
provincia de Palencia.

TRIBUNAL SUPREMO.

numero 1.912 pendiente ante Nos so
bre admisión del recurso de casación 
interpuesto por Antonio Montañés En
riquez y Justo Chavarri Montalvan:

1 .0 Resultando que en la tarde 
del 30 de Noviembre de 1871, hallán- 
dose Joaquin Zubizarreta en una casa 
de prostitución en Logroño, se puso 
á hablar en vascuence Con una jóven; 
V presentándose los procesados Monta
ñés y Chavarri, le interpelaron por 
qué usaba aquel dialecto, ádo que con
testó habérselo enseñado sus padres: 
que sin mediar otro motivo^.Montañés 
le dió un bofetón, marchán,dose'Zubi
zarreta- medio trastornado hacia la es 
catera segUiciopór aqucPy'pÓr Ctíavar- 
ri, los cuales con las navajas prohibi
das que llevaban le dieron de puñala
das, causándole, dicho Montañés dos 
lesiones gravesmn el pecho y espalda, 
y Chavarri otra èh el ano, de cuyas 
resultas.fatieció Zubizarreta pocos mo- 
mentos despues:

2 .° Resultando que la Sal,a de: loi 
criminal de la Audiencia de Búrgos 
por sentenpia .de 5, de JpJi.p de. ¡,1.87.2, 
en la que consignó quej.Montañés te
nia 24 años, no apareciendo si pn la 
causa se le nombró ó no, cuaador «f/ 
iiiem, y que Chavarri era reincjdeni^, 
declaró que el hechq referitlp- consti- 
tuia el delito ,de homicidio,.siende res
ponsables como autores los dos proce
sados, conda, circunstancia agravante 
de abuso de superioridad en cua.nto á, 
ámbos, y además la de reincidencia 
respecto á Chavarri; y en su virtud, 
vistos los ^artículos .419; circunstancias 
9.® y 18 dei 10; reglas 3." y 7.‘ del 82, 
y otros, de aplicafcion general del Có- 
digo penal, les condenó en 20 años de 
reclusión á cada uno, indemnización 
dé 2.000 pesetas a los herederos del 
fiñádó y áccéíoriás correspohdichtes: 

3 .® Resultando qUe á hombre de 
dichos dos procesados se ha interpuesto | 
contra la ántérior sentencia’ fécurso 
dehasación autorizado por él n'úm. 5.® 
del art. 4." dé lá ley de‘18 de Jünio 
de 1870, y citando) como infringido pl 
art. 10, cirpunstancia 9.®, del expresa; 
do Código, puesto que de los hec.hos 
probados se deducía que la concur
rencia de los dos procesados en el ho
micidio fué puramente casual, sin apa-,, 
recer la voluntad determinada de los 
agresores de realizar el delito preva
liéndose de su superioridad^ que era 
cuanto procedía apreciar tal circums
tancia agravante, cometiéndose por. 
tanto error de derecho en su califica
ción; y además, en cuantó á Antonio 
Montañés, se funda,tambien en el nú
mero .4>° del citado art. 4,® de la,ley 
de casación, y suponiendo infringidí^. 
la ley 1.'", tít. 13, Partida 3.’, y el ar
tículo 13 del código penal, en cuanto 
se le ponsidera^ba como autor y parte 
principal del juicio, no pudiendo serlo 
sin la asistencia del curador, que no 
constaba le (pera nombr^dp no ob37 
tante su menor edad; cuya, omisión 
esencial, caso de, existir en la, causa, 
00 solo seria motivo , de casación,, si 
que de nnlidad de todo lo actuado 
respecto al mismo;

Sala SEdUNDA.

En la villa y córte de Madrid, á 29 
de Octubre de 1872, en el expediente

js, siendo su autor el procesado Ma 
luel González; y con arreglo á los ar- 
ículos 581, párrafo segundo y otros 
encordantes del Código pena!, le con- 
lenó en dos meses y un .dia de arresto 
tiayor, indemnización dé 21 pesetas á 
a lesionada y accesorias correspou- 
lienles:

3.® Resultando que á nombre del 
procesado González se interpuso contra 
a anterior sentencia recurso de casa

ción, apoyado en los casos 1.® y 3.® 
del art. 4.® de la ley de su estableci
miento en lo criminal, y citando como 
infringidos:

.4.0... EL.axU 8-°,- circunstancia 9 .- 
del Código penal, por cuanto de los 
hechos admitidos por la Sala de la Au
diencia aparecía que el recurrente jus
tificó dura tile el plenario haber colo
cado una luz junto á la zanja; y por 
cousiguiénté,’ si obró con la debida 
diligencia, s’e comélió érror de dere
cho al calificarlo como autor de im- 
prudeqéiá témerarta; .

Y 2.* El art. &02 del mismo Có- 
idigo porque según lo declarado por 
el forense lasdésioines qué ‘padeció .1 o- 
sefa Perez, tratadas oportunamente, no 
debieron exigir asistencia por más de 
siete díá^,^y por tanto sólo merecían 
la calificación tje falta y no de delito:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
Don Luis Vázquez Mondragon:

L® Cdniíderándo que en los recur- 
sos’dé (fá^ación pói^ infracción de ley 
ieste TribunúT Supremo Tiene que acep- 
ta,r, los hechos corno vengan consigna- 
idos y .cjeclarados probados: en la, sen-? 
tenpia impugnada 7

2 .“- Considerando que dé los mis- 
mos resultá plenamente probado que 
el, recurrente no colocó’en él sitio de 
la zanja ó canal la luz qué se le había 
ordenado para evitar^ualquiera caída 
ó tropiezo, obrando así con infracción 
de los reglamentos:

3 .* Considerando qüe por conse
cuencia dé la’ caída de Josefa Ferez en 
la zanja ó cánaí sufrió esta lesiones 
qué tàrd’arôn en curarse 42 dias, según 
así 'se'có'nslghá y’ acemite como pro
bado erija sentencia:

4 .’ Considerando, .pop lo tanto, 
que no existen fundamentos legales 
para la admisión del recurso: — 

Fallamos q¡ue debemos declarar y 
declaramos no haber lugar á la del 
interpuesto, pon las.corlas; y comuní
quese esta resolución al Tribunal sen
tenciador á Iq.^.efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en \a Gaceta y se inser
tará en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos, maridamos y firmamos.= 
Manuel Ortiz de Zúñiga .==Tóraás Húet. 
José^ MLCácerés.=Férnando Ferez de 
Bozas.=Alariario GarPÍa Cenibréró.= 
f*^is Vázquez, Mondragon.=Críspqlo 
García Gómez de la Serna..

Publicación;—Leída, y ^ publicada 
fué, la anteriorr.sentencia pon el Exce
lentísimo Sr. D. Luis: Vázquez: Mon
dragon, Magistrado del Tribunal Su- 
premovCelebratido' audiencia pública
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SU Sala ségündá éh ël día dé hóy, de j 
que certifico como Secretario de ella.

Madrid 29 de Octubre de 1872.=3 
Licenciado Carlos Bonet.

^Gaceta del 18 de Noviembre.}

TRIBUNAL SUPREMO

Sala primera.

D. Dionisio Antonio" dé Puga, caba
llero Comendador de la Real y distin
guida Orden española de Carlos 111, y 
Escribano de Cámara del Tribunal Su^ 
premo. :

Certifico que eni el recurso de tíasa- 
cion interpuesto por D, Máximo Fer
nandez Encinillas.contra la sentencia 
pronunciada por la Sala de lo civil de 
la Audiencia de Sevilla en autos can 
D.;Juan.Manuel Calvo sobre pago de 
reales, la Sala primera de este Tribuj 
nal Supremo ha dictado el auto que 
se copia: ’ /

«Resultando, según el testimonio 
presentado en, este Tribunal Supremo, 
que en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Santa Cfuz* de lá 
ciudad de Cádiz se han segui<io autos 
ejecutivos á instancia de 0. Juan Ma
nuel Calvo contra D. Máximo Fernan
dez Encinillas pór cobro de un présta
mo de 11.300 escudos, intereses y cos
tas que aparece contraido en una es
critura pública:

Resultando que sustanciado el jui
cio por sys trámites,con audiencia de! 
ejecutado, pronunció el Juez de pri
mera instancia en 4 de Setiembre de 
1868 su sentencia, declarando no ha
ber lugar á pronunciar la de remate y 
condenando en costas al ejecutante:

R<! sultán do qué, dé ésta séfîténèià 
intérpusó apélaóión él actor, y sustan
ciada debidamente, pronunció otra la 
Sala de lo civil de la Audiencia de Se
villa en 8 de Julio de 1-872, por la que 
revocó la apelada, condenando en las 
costas del recurso al Fernandez Enci- 
nillas y mandando.devolver los autos 
al Juzgado inferior para que pronun
ciase sentencia de remate con arreglo 
á derecho:

Resultando que de esta sentencia 
pidió testimonio el Encinillas, qüe lo 
ha presentado én esta Sala, formulan
do recurso dé casación en el-fondo 
contra el fallo de la Audiencia:

Siendo Ponente el Magistrado Don 
José María Cáceres:•

Cónsiderandó que, según el tenor 
del art. 6.° de la ley de reforma de la 
casación civil, este recurso no se da 
por infracciori dé ley ó de doctrina lé
gal contra las sentencias qué recaigan 
en los juicios ejecutivos ni en ninguno 
después dél. cual pueda promoyerse 
otro juicio sobre el inismo-objeto: ;

Y considerando que es de esta na
turaleza la sentencia contra que se 
recurre, y que despues de cumplida 
podrá el recurrente usar de su derecho 
en un juició ordinario para que se 
vuelva á pronunciar solemnemente

sobre Íó mistóo que se ba litigado en 
el ejeeutivof

No há lugar Coo las costas á la ad
misión del recurso de casación inter- 
juesto por D. Máximo Ferharidez En- 
ciniUas.

Madrid 14 de Octubre de 1872.= 
Mauricio García.=sJose M. Cáceres.= 
Laureano de Arrieta.=José Fermin 
de Muro.=Victoriano Carpaga.= Li
cenciado Mariano Fernandez García.= 
Fui presente, Dionisio Antonio de 
PUgá;* ■

Y para que tenga lugar su inserción 
en la Gaceta expido la presente en 
Madrid a S de Noviembre ¡de 1872.= 
Dionisio Antonio de Puga.

. - Sala-.segundx.

<1;«
En la villa y corte de Madrid, á 25 
Octubre de 1872, en el expediente 

núm. 2.022 pediente ante Nos sobre 
admisión 3el recurso de casación in
terpuesto por Manuel Lopez Rodriguez^

1.“ Resultando que en 4 de Agosto 
dé 187 1 él expresado Lopez fue apre
hendido por un guarda de campo al 
observar que huia fuera de camino, y 
le ocupó siete libras de uva que habia 
sústraido de la viña de D. Tomás Jal- 
seto, tasadas en 75 céntinios de peseta; 
habiendo confesado el detenido la sus
tracción del fruto, pero asegurando 
que lo hizo para, comerlo en el acto; é 
in^irui-la causa se acreditó que fue 
penado dos veces por falta de hurto en 
Junio del referido año:

2/ Résulta fido' qóe la Séceión pri
mera dé la Sala extraordinaria de vá- 
cacienes de la Audiencia de esta córte, 
por sentencia de 28 de Agosta de 1872, 
declaró que el héc'hó reférido consti- 
luia el delil^dç hur.^to consumado en , 
la cantidad expresada y sin' efreuns- 
tancias apreciables, siérnió su autor el 
procesado Lopez, y en su virtud*^ le 
condenó á do.Sí omseside arresto mayor 
y accesorias correspondientes:

3»? . Resultando que á nombre del 
reo se ha interpuesto recurso de casa
ción contra la anterior sentencia, apo-^ 
yado en los casos 3.® y 4.® del art. 4«‘’- 
de la ley sobre su * establecimiento, y 
suponiendo infringidos los jartículos: 
3.°, 66 y 531, núm. 5.“, del.;Gódigo> 
penal, y el 13: de la Jey; sobfe.¿reforma 
del procedipientoícrimina], por creer 
improcedente la calificación del hurto 
consumado al delito: • ;

Visloj sierido Ponerfte'el Magistrado 
Di Fernando Perez* dé Rozas: 1

Íi® Considerando que ‘conforme áf 
párrafo tercero def árt. 530 del Código 
penal y quinto déf 53’1, son' reos dé 
délitó de hurto los dañadores qué'í«í- 
trajereh 'ó'ütilizásen los frutos ú objeto 
dél dañó cauáádó cuando el valor cié' 
esféríó excédiése dé 10 pésetas, pero 
el reo hubiere sido condenado dosveces 
ba jo tal cóhcépló én juició dé faltas:

2.” Considér'ándó qúe concúrrién- 
do én élTecurfenté la circunslahcía dé 
doble reincidencia y verificada lá sus
tracción fraudulenta de la cosa agena, 
esta no puede calificarse como frustada

Sino cóhsúráadla, conformé a Îas près
5

(gado la prueba de los malos antece
dentes del acusador y de un testigo,cripciones estáblééidas en el art. 3.®

del Código: lo cual se habia reclamado ante el Juez
3.’ Considerando por tanto que no 

existen motivos legales que autoricen: 
la admisión del recurso; ,

Fallanicis que debemos declarar y 
declaramos no habér lugar á la dél 
ifi'terpuésto á nómbée dé Manuel Lo
pe? Rodriguez, ¡ á quien Gondenamos 
en las cos,ta8; cqmuhíquése íesta reso
lución á la Sala tercera de la Audiéné 
cia de Madrid á los efectos procedentes 
en derecho. , .

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaé¿td de Madrid é 
insertará en la Coleecion leg'iiiativa, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=:Man«eli Ortiz de Zúñiga^Tomás 
Illuei.=Manuel Leon .^Fernando Perel 
de Rozas.=Mariano García Cembrero. 
«Luis «Vázquez iMondragon.=Críspulo 
García Gomez^ de la Serpa. .

P'ublicación.ssLeidá y publicada, 
fué la sentencia que antecede pór él 
Exemo. Sr. D. Fernando Perez de Ro
zas, Magistrado del Tribunal Su- 
préipo/ eelébrandó audiencia pú" 
blica su Sala segunda en el dia de 
hoy, de que certifico .camp Secretario 
deefta.'...

Madrid ,25 d^í, Octubre de 1872.= 
Licenciado Cárlos Bonet.

Sala TERCERA.

' En‘ là villa de Madrid, á 15 de Óc- 
tübré dé 1872, eri la tía usa seguida en 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de las Afueras de la ciudad de 
Barcelona y en la Sala de lo criminal 
(le la Au(îi«'bc’ia de la misma contra 
Eduardo Fedéricó Tort por disparo de 
un arma líe fu' gb, pendiente aute Nos 
á virtud del recurso de casación pór 
quebrantamiento de forma, instruido 
pór el prótésadó contra la sénterícia 
qüe pronunció la referida Sala:

Resultando que en la mañana del 4 
dé Julio de 1871 riñeron (los niños, 
hijo el uno de Ventura Sirrias y el 
otro dé Eduardo Tort, interviniendo 
en ella y separándoíos el primero de 
los referidos padres:

Resultand(j que habiendo cuestio- 
m^do los doç.padres aqoeHa misma tar
de sobre shSarrias habla ó no pegado 
al hijo de Tort,-y habiéndo sacado este 
una pistola la disparó córitra aquél, 

isin que le hubiese .tocado con el tiro.*
Resultando que formada causa y 

sustanciada por sus trámites, dictó 
sentencia el Juezj que confirmó la Sa
la, declarando que el hecho constituía 
ePdelitó'dé 'disparó de un arma de 
fuego sin cifcunstáñcias apreciables, y 
condenando á Eduardo Tort en seis 
meses y un dia de prisiop correccio
nal, accesorias y costas: ,

i Resultando que contra esta senten- 
cia se-'^ha- interpuesto á nombre del 
procesado, recurso de casación pór 
quebrantamiento, de forma é infracción 
de ley, fundando el primevo en el caso 
3.° del art. 5/ de la provisional que. 
los autoriza en razón á haberse dene- 

de primera instancia, y en el escrito 
de agravios ante la Sala:

Resultando que la representación 
del procesado, en escrito de 16 de 
Octubre de 1871, manifestó ante el 
inferior que no se..cQnfor^,aba con la 
declaración prestada en sumario por 
Rosa Tarlé, y pidió el recibimiento á 
prueba para la ratificación de esta 
testigo: ,

Resultando que én otrosí del men
cionado escrito pidió la misma repre
sentación que para acreditar los ma
los antecedentes de Buenaventura Sar
rias se dirigiese de oficio para que in^ 
formase el Alcalde de Gracia:

Resultando que por auto de 26 del 
mismo mes se recibió la causa á prue
ba entre otros objetos para la ratifi
cación de la testigo Rosa Tarté, la 
cual ituvo efecto, y fue desestimada 
como improcedpple la parte de prueba 

■ respectiva al oficio al Alcalde de Gra
cia acerca de los malos’ antecedentes 
del ofendido: —

Resultando queen segunda instan^ 
cia se reprodujo igual pretensión que 
fue denegada en la sentencia en cuanto 
al segundo éxtremo: ;

Resultando que admitido el recurso 
por la Sala sentenciadora y remitida 
la causa, se ha dadora aquel la»sustan
ciación que la ley determina:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
p. Manuel María de Basualdo: i

Considerando que este recurso ha 
sido interpuesto por quebrantamiento 
de las formas esenciales del procedi
miento; fundándolo en el caso 3.®- del 
art. 3?’ de là ley provisional de casa-, 
cion ‘ en los'juicios crimihalés qué là 
autoriza'cuando no se hayá'TéCibidó 
la causa á‘ prueba para la : ralifieación 
de los testigos del sumario, sin haber 
renunciado á ella lós interesados:

Consider,ando que por auto del Juez 
de primara instancia de 26 de Octu
bre dé1871 se recibi(5 á prueba la 
causa formada contra Eduardo Tort, 
con la calidad'dé'todos cargos’ ÿ téé- 
minó de 15!dias; ya'para la ratifica-; 
cion de Rosa Tarté, única que pidió y 
qpe praçtieq eq 27 def (misino, ,y ya 
tambien para la pru,eba que propuso 
y estimó el Juez conducente:

Considerando que la denegación por 
su improcedencia de alguno ó, algunos 
dé lós aVtícUlós déi pruébá* propuestos 
no es fundamento de casacion, porgue 
np está cómpréndida en; ninguno de 
los siete casos que exclusivemente se 
prefijan por el cítadp art. 5.”:

Considerando, que no existiendo el 
motivo qne autoriza el recurso, no es 
esté procedente con’ arreglo a la ley -y 
á lo dispuesto en el caso del artículo' 
que cquivotíadamente se invoca por da 
defensa def procesado; ;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos río haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Eduardo 
Tórt, fóndándóseén el quebratitamien- 
to dédas formas esenciales dél procé- 
dimicnto, con referencia al caso 3.®
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del art. 5.“ que lo autoriza, y lo con* 
dena mos en Ias costas: pásense la cau
sa y antecedentes ala Sala segunda de 
este Tribunal Supremo para que deci
da en cuánto ai otro recurso por in
fracción de ley que también se ha in* 
terpdésto; todo en conformidad á lo 
que dispone el àrt. 66 de la referida

Así pór esta núestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela cíe Madrid 
é insertará én la Colección leffislaliva^ 
pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=aSébást'ian González Nan
din =Manuel María dé BasúaldÓ.=Mi- 
guel Zorrilla,=Ântoniü Valdés.—Fran
cisco Armesto.=A!berto Santias.=Die- 
go Fernandez Cano.

Publicación.=:Leida y publicada fue 
la anterior sentencia por el Excelentí
simo Sr. D. Manuel María de Basualdo, 
Magistrado del Tribunal ^Supremo, es- 
tándoie celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera en el día de hoy, de 
que certifico como Secretario de la 
misma,

Madrid 15 de Octubre de 1872.;= 
Licenciado Bartolomé Bodriguez de 
Rivera.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE L4 PROVINCIA.

El Excmo. Sr. Gapítan General 
de este distrito recibió los telé- 
gramas siguientes:

«El Gobernador militar de Sa
lamanca dice en telegrama de hoy 
al Ministro de la Gobernación y 
Capitan general de Castilla la Vie-: 
ja lo siguiente:—Recibido correo 
de Béjar; el Alcalde y el Jefe mi
litar me manifiestan que el dia de 
ayer varios grupos con algunas 
armas recorrieron la población, 
sostenidos por la esperanza de un 
movimiento general; que en el 
despoblado de la Corredera rom
pieron los hilos telegráficos sin 
que hasta la salida del correo ocur
riera novedad mayor, desalenta
dos graridémente en sus esperan
zas con la noticia que á la llegada 
de aquel recibirán, degenera tran
quilidad y sosiego; el Jefe militar 
manifiesta que aunque incomuni
cado por lelégrama no se crea su 
situación comprometida yquesolo 
espera se dispare un tiro para 
obrar enérgicamenle. Del resto de 
la provincia las noticias hasta hoy 
llegadas son de no haberse altera
do el órdcn en ningún punto.»

«El Capitan General de Anda
lucía en lelégrama de ayer me dice

lo siguiente: Capitan General á los 
de Granada, y ambas Castillas y 
Gobernadores militares de Ciudad- 
Real, Comandante general de Ex
tremadura y Militar de Cáceres.— 
La partida Carrasco que en nú
mero, de unos 300 se nabian po
sesionado en Ubrique fué en la- 
madrugada de ayer atacada y com
pletamente batida por la colunina 
del Coronel Gutbea, cogiéndoles 
45 caballos, prisioneros, muchas 
armas, las banderas, botiquines, 
municiones y otros efectos.»

Lo que se, hace público por me
dio, del Boletín para satisfacción de 
los pacíficos habitantes de esta 
provincia,

Valladolid 27 de Noviembre de 
1872.—El Gobernador^ Vicente 
Lobit. ,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Admtnliitraclon de Fomento.

Circular mum. 1.334.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas con fecha 11 del actual 
me dice lo siguiente:

«Con arreglo á lo que dispone la ley 
de 2 de Julio de 1870, y en virtud de 
la relación valorada y su correspon
diente certificación expedidas por el 
Ingeniero Jefe de la division del Norte 
acreditando que la empresa concesio
naria del ferro carril de Medina del 
Campo á Salamanca ha. ejecutado y 
pagado obras en dicha línea durante 
el mes de Setiembre último por valor 
de quinientas cuarenta y nueve mil 
ochocientas veintitrés pesetas y dos 
céntimos; se ha resuelto por Real or
den de esta fecha que se entregue á 
lá referida empresa el equivalente á 
trescientas dos mil cuatrocientas dos 
pesetas y noventa y tres céntimos, en 
los valores y á los precios que deter- 
minan las leyes vigentes.»

Lo que dispuesto hacer .publicó por 
medio de este Boletín o/teíai para co
nocimiento de quien córrespionda.

Valladolid 25 dé Noviembre de 1872. 
=El Gobernador, Vicente Lobit.

NÚM. 1.333.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID. .

Conforme á lo prevenido en el artí
culo 64 de la ley provincial vigente 
la Comisión, en sesión del dia 23 del 
corriente, acordó señalar el dia 7 dél 
próximo Diciembre para revisar los 
acuerdos siguientes en la pública que 
ha de celebrarse á las doce de la ma
ñana:

El dictado por el Ayuntamiento de 
Ventosa de la Cuesta sobre supuesta 
intrusion en la via pública de una 
obra en construcción por D. Eusebio 
Muñumer, de aquella vecindad.

El dictado por el Ayuntamiento de 
Medina del Campo, en la exacción de 
arbitrios sobre varios artículos de con,-

; NuM. 1.333.

COMISIÓN PROVINCIAL PE VALLADOLID.

El dia 3 de picie’nibre próximo á las doce ele su .mañana y ante los Alcal
des dé los ^uéfilbs qué sé expresan, tendrá lugaú Íá ehajénacion én pública 
subasta de los-apróvedhamiéntos qué á continuación se citan, bajo los tipos 
anotados y con sujeción á los pliegos de condiciones que sé hallarán de mani
fiesto en las Secretarías de sus respectivos Ayuntamientos.

TIPO.

PesetasPUEBLOS. Productos que se enagenan.

Cabezón. ¡
Los pastos de invernía del monte ti

tulado Granja del Doctor (3.* su
basta).......... , 

La caza de pelo y pluma del mismo 
monte (3/* subasta). > ,i /56 beclólitros de piña albar del monte

Torrescárcela y su agregado^ «»*•• * Torrescárcela (2.«
Aldealbar.. í '

/200 hectplitrosde pina albarde! monte 
\ titulado Aldealbar (2.® subasta). . 
Í3 hectóiitros de fruto de pino albar 

del monte titulado Valivierpo, sito 

banez de Valcorba y de Iá pertenen
cia de la comunidad de Cuellar (2.’ 
subasta). ........ .j

Valladolid 2,3 d« Noviembre de 1872.=EÍ Vice-presidente, Juan A. dé lai 
:Moras.==Juan Callejo, Secretario. . :

NuM. 1,339,

Cóm/íión provincial de Valladolid para 
la Exposición vniversql de Viena.

SBCCIOII DE BELLAS A Ríes.

Encargada esta sección de promoter 
la concurrencia de fexposilóies y obje
tos á la Exposición de Viena y desco
nociendo quienes puedan ser en los 
pueblos de esta provincia los sujetos 
que posean colecciones de objetos ar
tísticos pertenecientes á las antiguas 
escuelas de Pinrura, Escultura y ambos 
grabados é igualmente los que posean 
objetos industriales y dé fabricación 

/artística, se les avisa por medio del 
presente, al cual los Sres. Alcaldes da
rán la publicidad conveniente para 
que se sirvan remitir la lista y nota 
de expositores, esperando del recono
cido celo é inteligencia de los citados 
Alcaldes tratarán de excitar á fin de 
poder mandar el^mayor número posi
ble de objetos que puedan dar impor
tancia á la provincia en la próxima 
Exposición.

Valladolid 25 de Noviembre de 1872. 
=El Presidente de la sección, José 
Fernandez Sierra.—El Secretario, Vi
cente CaballerQ.

—------- -^>-.---------  

sumo y del cual se quejan varios ve 
cinos.

Los interesados pueden acudir á 
exponer lo que consideren oportuno 
á su derecho.

Valladolid 25 de Noviembre de 1872. 
=EI( Vicepresidente,, Juan A. de las 
Mora's.—.luán Callejo, Secretario.
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Nua. Ii337.

Pon Marcelino ñodrigiteZf Jqez comisio
nado nombrado por la Adrqinis trac ion 
económica de esta provincia.

Hago saber: que para hacer pago á 
la Hacienda pública de la provincia de 
Burgos de veintiún mil cuatrocientas 
catorce pesetas que la es en deber Don 
Antonio Ortiz Vega, vecino que fue de 
está ciudad, por plazos vencidos de la 
compra de bienes nacionales, Se sacan 
á pública subasta dos pasas de la per
tenencia del deudor, sitas en esta ca
pital y su calle Nueva de la Victoria, 
la una señalada con los números vein
te y nueve y treinta y uno; y la otra 
con el diez y seis, las cuales se hallan 
tasadas según la capitalización que se 
ha hecho la primera en ciento doce 
mil quinientas pesetas, y la segunda 
en diez y siete mil ciento doce pesetas 
cincuenta céntimos.:

Cuyo remate tendrá lugar el dia diez 
y seis del próximo mes de Diciembre 
á la hora de las once en punto de su 
mañana en la sala del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza de esta 
referida ciudad, sito en la Casa Con
sistorial de ella.

Lo cuál se hace notoHo por medio 
dél ptesente para que llegue á noticia 
de los ;que deseen interesarse en dicha 
subasta.

Dado en Valladolid á veintiuno de 
Noviembre dé mil ochocientos setenta 
y dós.sMarcelino Rodriguez.

—‘^-' ' .....  "■ 1 ....SHUL, , 1 «se

V»llídol¡(|: 1872.-—Impreíta de Garrid».
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